
 

 

Memorando Nro. EPMHV-DTHA-2025-1592-M

Quito, D.M., 26 de mayo de 2025

PARA: Sra. Mgs. Giovanna del Rocío Córdova Guerra

Directora de Talento Humano y Administrativa 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA -
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO 

ASUNTO: Solicitud de reforma al PAC 

 

De mi consideración, 

 

Mediante Ordenanza PMU  Nro.  011-2024,  se  aprobó  el  Presupuesto  General  del  Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2025,

aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en Sesión Ordinaria Nro. 37, la cual dice: “Art. 1.-

Apruébese el Presupuesto General del  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  del  Distrito 

Metropolitano  de  Quito  para  el  Ejercicio  Económico 2025, el cual se anexa y forma parte integrante

de la presente Ordenanza (...)”. 

  

El Directorio de la EPMHV en sesión extraordinaria Nro. 010-2024, de 31 de diciembre de 2024, adoptó

la siguiente resolución: Resolución Nro. 010-2024-02, la cual en su artículo primero dice: “Artículo 1.-

Aprobar el  Presupuesto  General  y  el  Plan  Operativo  Anual  para  el  ejercicio  fiscal  2025  de  la 

Empresa  Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, y priorizar los proyectos constantes en el POA,

instrumentos que constan debidamente suscritos y que son parte integrante de la presente Resolución

(...). La resolución se realiza con base en los informes No.  EPMHV-DP-064-2024, EPMHV-0052-2024 y

Nro. EPMHV-DAJP-2024-0050 de 30 de diciembre  de  2024,  suscritos  por  las  Directoras  de 

Planificación,  Financiera  y  de  Asesoría  Jurídica  y Patrocinio  (S)  respectivamente,  aprobados  por 

el  Gerente  General,  mismos  que  se  incluyen  como  anexos  a  la presente  resolución  y  son  de 

responsabilidad  de  los  servidores  que  los  emiten  y  aprueban;  y,  de  conformidad con  el  numeral 

2  del  artículo  9  la  Ley  Orgánica  de  Empresas  Públicas,  Art.  60 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas, en concordancia con el  literales  a),  e)  y  o)  del  artículo  134  del 

Código Municipal  para  el  Distrito  Metropolitano  de  Quito;  y,  el  literal  b)  del  artículo  5  del 

Reglamento  Interno  del Directorio de la EPMHV”. 

 

Mediante Resolución Nro. EPMHV-GG-2025-0001-R de 15 de enero de 2025, el Arq. Alexander

Wladimir Lafebre Quirola, Gerente General resolvió: “APROBAR el Plan Anual de Contrataciones

(PAC) del ejercicio fiscal 2025 de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el cual se

prevén las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos consultorías, que se realizaran durante

el presente año fiscal y que han sido compilados por la Dirección de Talento Humano y Administrativa, a

través del documento denominado “PAC 2025”, que se incorpora y forma parte de la presente 

Resolución.”. 

 

En base al PAC 2025 de la EPMHV, en lo que respecta a la Dirección de Talento Humano y

Administrativo, se evidencia que: 

De acuerdo con la proyección actual, existen procesos que cuentan con valores inferiores o

superiores a los que se emplearían en la ejecución, por lo que se requiere el ajuste de los mismos.

De acuerdo a la planificación hay procesos que debido a la necesidad actual de la EPMHV, ya no se

ejecutarían por lo que se plantea su exclusión.

Existen procesos que no se encuentran planificados y la EPMHV tiene la necesidad de realizar la

inclusión del mismo.
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Además de la planificación realizada se requiere realizar la reprogramación de algunos procesos, debido a

que la ejecución de los mismos se ha modificado, en base a la necesidad institucional. 

 

En virtud de lo expuesto se solicita disponer la reforma al PAC, con sustento en lo señalado en el Informe

No. EPMHV-DTHA-2025-0178-INF y la matriz de reforma al PAC anexa.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Ing. Gustavo Michel Andrade Castro
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Anexos: 

- INFORME REFORMA PAC DTHA-signed.pdf

- MATRIZ REFORMA PAC DTHA.xlsx

- EPMHV-GG-2025-0016-R.pdf

- INFORME TECNICO - EPMHV-DP-0026-2025 - Reforma 11 PRESUPUESTO 22mayo2025.pdf

Copia: 
Srta. Ing. María Ibeth Jiménez Jaramillo

Analista Administrativo 3
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE TALENTO
HUMANO Y ADMINISTRATIVO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2025-3498 

  

2/2


		2025-05-26T16:37:24-0500
	GUSTAVO MICHEL ANDRADE CASTRO
	Documento firmado electronicamente




